
Sentencia del Tribunal General de 7 de junio de 2018 — OW/AESA

(Asunto T-597/16) (1)

(«Función pública — Agentes temporales — Destino en interés del servicio — Traslado a un puesto 
nuevo — Error manifiesto de apreciación — Obligación de motivación — Derecho de defensa — 

Desviación de poder»)

(2018/C 259/42)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandante: OW (representantes: S. Rodrigues y C. Bernard-Glanz, abogados)

Demandada: Agencia Europea de Seguridad Aérea (representantes: inicialmente F. Manuhutu y A. Haug, posteriormente 
A. Haug, agentes, asistidos por D. Waelbroeck y A. Duron, abogados)

Objeto

Recurso basado en el artículo 270 TFUE por el que se solicita la anulación de la decisión 2015/155/ED, de 20 de julio 
de 2015, mediante la cual el Director Ejecutivo de la AESA destinó a la demandante a un puesto nuevo.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a OW.

(1) DO C 296 de 16.8.2016 (asunto registrado inicialmente ante el Tribunal de la Función Pública de la Unión Europea con el número 
F-27/16 y transferido al Tribunal General de la Unión Europea el 1.9.2016).

Sentencia del Tribunal General de 7 de junio de 2018 — Sipral World/EUIPO — La Dolfina 
(DOLFINA)

(Asunto T-882/16) (1)

[«Marca de la Unión Europea — Procedimiento de caducidad — Marca denominativa de la Unión 
DOLFINA — Falta de uso efectivo de la marca — Artículo 51, apartado 1, letra a), del Reglamento (CE)  

n.o 207/2009 [actualmente artículo 58, apartado 1, letra a), del Reglamento (UE) 2017/1001] — 
Obligación de motivación — Artículo 75 del Reglamento n.o 207/2009 (actualmente artículo 94 del 

Reglamento 2017/1001)»]

(2018/C 259/43)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Recurrente: Sipral World, S.L. (Barcelona) (representantes: R. Almaraz Palmero y A. Ruo, abogados)

Recurrida: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (representantes: J. Ivanauskas y D. Walicka, agentes)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la EUIPO, coadyuvante ante el Tribunal General: La Dolfina, S.A. (Buenos 
Aires, Argentina) (representante: J. Carbonell Callicó, abogado)

Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Segunda Sala de Recurso de la EUIPO de 22 de septiembre de 2016 (asunto 
R 1897/2015-2), relativa a un procedimiento de caducidad seguido entre La Dolfina y Sipral World.
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Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a Sipral World, S.L.

(1) DO C 46 de 13.2.2017.

Sentencia del Tribunal General de 7 de junio de 2018 — Schmid/EUIPO — Landeskammer für Land- 
und Forstwirtschaft in Steiermark (Steirisches Kürbiskernöl)

(Asunto T-72/17) (1)

[«Marca de la Unión Europea — Procedimiento de caducidad — Registro internacional en el que se designa 
a la Unión Europea — Marca figurativa Steirisches Kürbiskernöl — Indicación geográfica protegida — 
Artículo 15, artículo 51, apartado 1, letra a), y artículo 55, apartado 1, del Reglamento (CE) n.o 207/2009 
[actualmente artículo 18, artículo 58, apartado 1, letra a), y artículo 62, apartado 1, del Reglamento (UE) 

2017/1001] — Uso efectivo de la marca — Uso como marca»]

(2018/C 259/44)

Lengua de procedimiento: alemán

Partes

Recurrente: Gabriele Schmid (Halbenrain, Austria) (representante: B. Kuchar, abogado)

Recurrida: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (representante: D. Hanf, agente)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la EUIPO, coadyuvante ante el Tribunal General: Landeskammer für Land- 
und Forstwirtschaft in Steiermark (Graz, Austria) (representantes: I. Hödl y S. Schoeller, abogados)

Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Cuarta Sala de Recurso de la EUIPO de 7 de diciembre de 2016 (asunto 
R 1768/2015-4), relativa a un procedimiento de oposición entre la Sra. Schmid y la Landeskammer für Land- und 
Forstwirtschaft in Steiermark.

Fallo

1) Anular la resolución de la Cuarta Sala de Recurso de la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO) de 
7 de diciembre de 2016 (asunto R 1768/2015-4).

2) Desestimar el recurso en todo lo demás.

3) La EUIPO cargará, además de con sus propias costas, con las de la Sra. Gabriele Schmid.

4) La Landeskammer für Land- und Forstwirtschaft in Steiermark cargará con sus propias costas.

(1) DO C 104 de 3.4.2017.
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